
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Me permito informar al señor Juez que el 

término para subsanar la demanda se encuentra vencido, dentro 

del mismo la parte interesada allegó memorial con el que busca 

subsanar la demanda. Pasa a despacho del señor Juez para que se   

Sirva Proveer. 

 

Armenia Q., 29 de septiembre de 2020 

 

 
_______________________________ 

 

Auto interlocutorio  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA Q., OCTUBRE PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

 

 

PROCESO:  VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBEL ARRENDADO 

DEMANDANTE: INMOBILIAIRA RENTAR SAS. 

DEMANDADO:  DIDIER JOSE CHICO POLO  

RADICACIÓN: 630014003008-2020-00283-00 
 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

y a pesar de que la parte interesada se pronunció frente al 

auto de inadmisión, éste no cumplió cabalmente con lo 

señalado en el numeral 6, inciso 4 del Decreto 806 de 2020, 

toda vez, que no allegó copia del envío por medio del 

correo electrónico del escrito de subsanación con los 

anexos, tal como se le resaltó en la providencia de fecha 

15 de septiembre de 2020, de conformidad con el Artículo 90 

del Código General del Proceso, se procederá al rechazo de 

la demanda. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD DE ARMENIA, QUINDÍO,  

 

 

 

R E S U E L V E: 

  

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE demanda, que para iniciar 

proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, 

instauró la INMOBILIARIA RENTAR S.A.S, por medio de 

apoderado judicial en contra de DIDIER JOSE CHICO POLO, por 

los razonamientos expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 



 
 

 

SEGUNDO: En firme ésta decisión, se ordena la devolución de 

los anexos sin necesidad de desglose, si a ello hay lugar, 

como también se ordena el Archivo de las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
 

  

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  
JUEZ  
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